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Sumario
EXPRESAR PREOCUPACION POR EL ATENTADO SUFRIDO POR LA EMISORA LT6 RADIO GOYA DE LA 
PROVINCIA DE CORRIENTES, EL DIA 12 DE ENERO DE 2009.

Firmantes GIUDICI, SILVANA MYRIAM - MORANDINI, NORMA ELENA - IGLESIAS, FERNANDO.

Giro a Comisiones LIBERTAD DE EXPRESION.

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su preocupación por el atentado sufrido por la emisora LT6 Radio Goya de la Provincia de Corrientes, el 12 de
enero de 2009, cuando desconocidos cortaron tres cables tensores de acero que soportaban la estructura de la
antena transmisora, causando su derrumbe y el corte de la transmisión de la señal de AM y, reclama una profunda
investigación del hecho a las autoridades correspondientes.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

En la madrugada del 12 de enero, desconocidos cortaron tres cables tensores de acero que soportaban la estructura
de la antena transmisora de la emisora LT6 Radio Goya de la Provincia de Corrientes, causando su derrumbe y el
corte de la transmisión de la señal de AM.

Desde hace 10 años, esta emisora funciona como una cooperativa, ya que un grupo de alrededor de 20 periodistas
y locutores se hicieron cargo de su propiedad.

Ahora la emisora ha dejado de funcionar a propósito de este atentado cuya denuncia fue radicada en la Unidad
Regional 2 de la Policía de la Provincia de Corrientes por parte de varios de los integrantes de la cooperativa y
aún no se cuenta con novedades acerca de los posibles autores del hecho.

Los directivos de la cooperativa evalúan que un nuevo emplazamiento de la antena cuesta aproximadamente 100
mil pesos, cifra imposible de abonar para ellos, por lo que están apelando a la solidaridad de las autoridades y la
población de Goya para intentar paliar la situación con el montaje de antenas pequeñas y equipos de menor
potencia.

El Foro de Periodismo Argentino, una asociación que nuclea a 240 periodistas de todo el país, se ha hecho eco de
este lamentable episodio y manifiestó su preocupación por el atentado contra LT6 Radio Goya, sosteniendo que
"lesiona la libertad de expresión de un medio de comunicación con una fuerte inserción popular y social y
disminuye el acceso a la información de la población correntina y del norte de Santa Fe", a la vez de instar a la
justicia de la Provincia de Corrientes para que se investigue lo sucedido y se llegue a un pronto esclarecimiento de
los hechos.

Este tipo de atentados que lesionan una vez más el derecho a la libertad de información y de expresión, no pueden
quedar ajenos a este parlamento, que debe no solo manifestarse en consecuencia, sino que debe exigir una
profunda investigación de los hechos para arribar a detectar a los responsables y a los objetivos que perseguían
con este atentado.

Ya en 2008, hechos de similares características en todo el país fueron sembrando situaciones que decididamente
atentan contra la posibilidad de la expresión libre en nuestro país. Ya a comienzos de este año asistimos a varias
denuncias que van en el mismo sentido, todas atentan contra la libertad de periodistas o medios para opinar.
Nuestro Parlamento no puede permanecer ajeno y debe emitir opinión y exigir el esclarecimiento de todos estos
hechos que lesionan un derecho fundamental como lo es el de la Libertad de Expresión.

Por todo lo expuesto, solicitamos a nuestros pares Sres. Diputados nos acompañen con el voto afirmativo al
presente proyecto.


